
 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM 

  

Valledupar, treinta  (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO: 20001-3110-002-2023-00246-00. 

PROCESO: Fijación de cuota de alimentos. 

DEMANDANTE: Adriana Marcela Olivares Ballesteros en representación de su 

menor hija C.B.O. 

DEMANDADO: Pedro Luis Beleño Saldarriaga. 

 

La señora ADRIANA MARCELA OLIVARES BALLESTEROS en representación de su hija 

menor de edad C.B.O., presentó demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

contra el señor PEDRO LUIS BELEÑO SALDARRIAGA. Esta titular observa que la 

demanda reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 

Proceso por lo que esta agencia judicial, 

 

DISPONE, 

1º-ADMITIR la demanda de fijación de cuota de alimentos, interpuesta por la señora 

ADRIANA MARCELA OLIVARES BALLESTEROS en representación de su hija menor de 

edad C.B.O., en contra del señor PEDRO LUIS BELEÑO SALDARRIAGA.  

2° NOTIFICAR este auto al demandado señor PEDRO LUIS BELEÑO SALDARRIAGA, y 

con la copia de la demanda y sus anexos, dicha notificación se hará de acuerdo a lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o de acuerdo 

a los presupuestos de la ley 2213 de 2022.  

3° NOTIFICAR al agente del Ministerio Público y al Defensor de Familia, adscritos a 

este Despacho judicial.     

4° Una vez surtidas las notificaciones de rigor córrasele traslado por el término de 

diez (10) días para que ejerza su derecho de defensa y contradicción si lo considera 

pertinente.  

5° SEA la oportunidad de advertir a la parte interesada que, en la mayor brevedad 

posible, adelante los trámites pertinentes en aras de lograr la notificación ordenada 

en el numeral segundo de este auto, so pena declarar inactivo el proceso.   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   

JUEZ 
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